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El 8 de septiembre de 2014 el Tribunal Supremo, en Pleno, dictó la segunda Sentencia en la que reitera su

posición mantenida en la STS 214/2013, de 9 de mayo, considerando las cláusulas suelo como condición

general de la contratación. 

  

Este posicionamiento del Alto Tribunal, que ya conforma por reiterado Jurisprudencia, nos permite trascender

nítidamente del ámbito actual de consumidores, y plantear a nuestros clientes, autónomos y empresas, la

posibilidad de ejercitar acción de nulidad respecto a las cláusulas suelo de sus contratos, al procurar

expectativas tanto de Casación como de Recurso Extraordinario por Infracción Procesal sobre los

pronunciamientos que contravengan sus posiciones. 

  

Los dos motivos de Casación sobre los que se pronuncia la Sentencia lo son, en primer término, infracción del

artículo 1 de la LCGC, y en segundo, infracción de los artículos 80 y 82 del TRLGDCU e infracción del

artículo 8.2 de la antedicha LCGC. Para su estimación, la Sentencia 464/2014, de 8 de septiembre, refrenda

expresamente los parágrafos 131 a 165 de la STS 214/2013, ...
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